
:¡ Municipalidad Distrital de San Marcos
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

El, INFORMENº 739-2022-GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME LEGAL N? 1554­
2022-MDSM-GA], emitido por el Gerente deAsesoría Jurídica de esta Entidad, InformeNº 1102-2022-MDSM-GDUR/SGEPIP/SG-CHLV,
del Subgerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, Informe ACOP N 312-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-GMAA, del
Administrador de Contratos de Obras Públicas, Informe ACOP Nº 312-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-GMM, del Administrador de
Contratos de Obras Públicas, Informe Nº 1540-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CMS, del Subgerente de Ejecución de Inversión Pública,
InformeN03599-2022-MDSM/GDUR-NADG,del Gerente de laGerencia deDesarrolloUrbanoyRural mediante loscuales solicitan
declarar procedente la aprobación del Adicional Nº 01 de la obra "CREACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITAB/LIDAD EN EL
CENTRO POBLADO DE QUJNHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASI",
CON CU/ N2412347, el monto de incidencia del presupuesto del Adicional de Obra es de S/ 136,468.29 (Ciento Treinta ySeis Mil
Cuatrocientos SesentayOcho con 29/100 Soles),y;

San Marcos, 20 deSetiembre del 2022.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN 407-2022-MDSM/HRI/A

VISTO:

CONSIDERANDO:

• Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194ºde la Constitución Política del Perú, losgobiernos localesgozan de
%y,% autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la facultad de ejercer actos

-,;.,dm1111strativosyde admm1strac1ón;

1 Que, mediante INFORME LEGAL N9 1554-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente deAsesoríaJurídica
k de esta Entidad, informa que: Con fecha 31 de agosto del presente año, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto remitió el

documento de la referencia, sobre el pedido del CONSORClO R&V sobre el Adicional N 01 de la Obra: "Creación de los Servicios de
Transitabilidad en el Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos, provincia de Huari, departamento deAncash";

\)O .o Que, mediante lNFORME LEGAL N? 1554-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max acuña Pérez GerentedeAsesoríaJurídica
/c.,·<? ,;J.,, ,¡¡f!/,s, de esta Entidad, informa que: De la revisión de los documentos,yestando a lo señalado por la Gerencia de Desarrollo UrbanoyRural,9id9% » Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública yel Administrador
:E ~ G¡; ¡/~ /" ""• de Contrato de Obras Públicas, a efectos de evaluar el Adicional Nº 01, la misma deberá tomar en cuenta lo señalado en los artículos

, ? =VA , t-• , /o9$/ 193° y 205%, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus
s/ 2,

·1 A< 00 modificatorias {en adelante el Reglamento), vigente al ser el contrato suscrito el 25 de agosto del 2021, que señala lo siguiente:
ARO

Que, el Artículo 193 de la norma antes señalada sobre Consultas sobre ocurrencias en la obra, prescribe que: 193.1. Las
consultas seformulan en el cuaderno de obra yse dirigen al inspector o supervisor, según corresponda. 193.2. Las consultas cuando
por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no requieran de la opinión del proyectista, son absueltas por estos dentro del

.] plazo máximo decinco (5) días siguientes deanotadas las mismas. Vencido el plazo anteriorydeno ser absueltas, el contratista dentro
de los dos {2) días siguientes tiene que acudir a la Entidad, la cual las resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días, contados desde
el día siguiente de la recepción de la comunicación del contratista. 193.3. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del
inspector o supervisor, requieran de la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de cuatro
{4) días siguientes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver la consulta dentro del plazo
máximo de quince (15) días siguientes de la comunicación del inspector o supervisor. 193.4. Para este efecto, la Entidad considera en

\O A el contrato celebrado con el proyectista cláusulas de responsabilidady la obligación deatender las consultas que les remita la Entidad
é@.(\ «ero del plazo que señale dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del proyectista en el plazo indicado en el numeral anterior,s 6\ta Entidad absuelve la consulta y da instrucciones al contratista a través del inspector o supervisor, sin perjuicio de las acciones que] 2h, \=kv««ore» contra el proyectista, por lafalta de absolución de la misma. 193.5. Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve

\

oEst,:->q¡it, · ·c•o,No rJa consulta, el contratista tiene el derecho a solicitar ampliación deplazo contractual pare/ tiempo correspondiente a la demora. Esta
• i .' ydemora se computa sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a afectar la ruta
€}" V / •íi;</ critica del programa de ejecución de la obra;
~./_✓"·

- Que, el Artículo 205 de la norma antes señalada sobre prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por
ciento (15%), señala que: 205.1.Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la
certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta/, según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional
de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera
delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince
por ciento (15%) del monto del contrato original. 205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el
cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo
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áximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda,
atifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico quesustente su posición respecto a la necesidaddeejecutar
la prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya
generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra,
dentro de los quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según
corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la
Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de presentado
este último. 205.5. De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstas en el presupuesto de obra, se adjunta al expediente
técnico de obra el documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios se realiza entre
el residentey el supervisor o el inspector, la cual es remitida a la Entidad para su aprobación como parte del presupuesto de la
prestación adicional de obra. 205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico
presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emitey notifica al contratista la resolución mediante
la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. la demora de la Entidad en emitiry
notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo. 205.7 A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la
Entidad cuenta con el informe de viabilidad presupuesta/y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente
técnico presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el
pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad
responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente. 205.9. En los contratos de obra, los presupuestos

\' ~ adicionales deobra seformulan con los precios del contratoy/o precios pactadosy losgastos generalesfijosyvariables propios de la<%l"!;;prestación adicional para lo cual se realiza el análisis correspondiente teniendo como base o referencia el análisis de los gastos
,:1 ·,:,~nerales del presupuesto original contratado. Asimismo, se incluye la utilidad del presupuesto ofertadoyel Impuesto General a las

··--v~ntas correspondiente. 205.10. Cuando en los contratos suscritos bajo el sistema de precios unitarios se requiera ejecutar mayores
metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra a través desu anotación en el cuaderno de obra,ycomunicados
a la Entidad, deforma previa a su ejecución;

Que, mediante INFORME LEGAL N" 1554-2022-MDSM-GAL, el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente deAsesoría Jurídica
de esta Entidad, informa que: Conforme se observa de los actuados administrativos respecto a la prestación del Adicional Nº 01, la
última anotación del Residente de la Obra sobre la necesidad de realizar un Adicional Nº 01 es el Asiento Nº392 (folio 17), defecha
30 de mayo del año en curso, y, la última anotación del Supervisor de la Obra sobre la necesidad de realizar un Adicional Nº01 es el
Asiento Nº394 (folio 16), defecha 31 de mayo del año en curso;

Que, mediante INFORME LEGALN1554-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente deAsesoríaJurídica
de esta Entidad, informa que: El CONSORCIO SUPERVISOR MAK! encargado de la Supervisión de la Obra: "Creación de los Servicios de
Transitabilidad en el Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos, provincia de Huari, departamento de Ancash"
presentó, el 31 de mayo del presente año, a la Municipalidad la Carta N028-2022-CONSORCIOSUPERVISORMAKI/JMC-JS (folios 16­
34), que contiene el Informe Nº 007-2022-CONSORCIOSUPERV!SORMAKI/JMC-JS con el "Informe Sustentatorio Para Aprobación del
Adicional N01", señalando la necesidad de ejecutar el Adicional Nº 01 solicitado por el CONSORCIO R&V, encontrándose dentro del

é.~~-> ',\ plazo legal;::,::;::1st:nI:;;;::ll:::;o;:;;::::;;~MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente deAsesoríaJurídica
? i_'.\o esta Entidad, informa que: Posteriormente, el indicado Consorcio Ejecutor de Obra presentó al Consorcio Supervisor la Carta Nº

., ~t"·'_'.'~:- -, .. -~.. 021-2022-CONSORCIOR&V/RV (folios 01 - 417), defecha 01 dejunio del 2022, que contiene la Carta Nº 018-2022/BAVERO con el

\

·-_·; · · ·- Expediente Técnico: "Proyecto Adicional de Obra Nº 01" de la obra en referencia, encontrándose dentro del plazo legal para la
o p 'p!_-}<' presentación del referido Expediente Técnico;
"Mis­ Que, mediante INFORME LEGAL N? 1554-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente deAsesoríajurídica

de esta Entidad, informa que: Además, el referido Consorcio Supervisor de la Obra presentó el levantamiento de observaciones del
citado Expediente Técnico: "Proyecto Adicional de Obra N° 01" a la Entidad con la Carta Nº 055-2022-11@7 3,3.CONSORCIOSUPERVISORMAKI/JGG-RC (folios 418 - 455), de fecha 22 de julio del 2022, que contiene la Carta Nº 052-2022-

l.o/.lS~)J <s')~;NSOR~IOSUPERV!SORMAK!/JMC-JS con el "lnform~, de Conformidad_del Su~ervisor de Obra"y el referido Expediente Técnico,
f ::}=:( ~-;g \eti ntrandosefuera del plazo legal para la presentación de dicho Expediente Técnico;
[2{ o4 )[=( ·«uso]i Que, mediante INFORME LEGAL Nº1554-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente deAsesoríajurídica
\;}' 'a esta Entidad, informa que: Con la Carta N 028-2022-CONSORCIOSUPERVISORMAKI/JMC-S el CONSORCIO SUPERVISOR MAKI

· '~~;::;f-,0)1 cargado de la Supervisión de la Obra: "Creación de los Servicios de Transitabilidad en el Centro Poblado deQuinhuaragra del distrito
~de San Marcos, provincia de Huari, departamento de Ancash", que contiene el Informe N° 007-2022­

CONSORCIOSUPERV!SORMAKI/JMC-JS, señaló la necesidad de ejecutar el Adicional Nº 01 solicitado por el CONSORCIO R&V,
precisando lo siguiente:
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..-tabicndo Sustentado. Ev.i:'11uado y verificado dicho informe del
Contratista des la dfcierciyo nesgo que da origen o la necesidad de
E:.JJCCU'-é::tr trab .OJOS adrc1on~1es. t?::sta SUPERVISIÓN RATIFICA V OPINA
FAVORABLElll'IENTE. PARA LA NECESIDADDE EJECUTAR LAS
PRESTACIONES PARA EL 4Ato#tt ttot,previa autoriza«cion,
opinión<> indicacionos da fa ENTIDAD. En corcordrci al rt 2o,
clol RLCf::::.

EVALUACION DEL CRONOGRAlll'IA Y PLAZO DE EJECUCION

tiesto super usion ro apraeta murgasarpotizacir de pi.azo de ejecuc,611.
yo que on concordonc10 ni _pn:::1e:;e<"lin"'licnto desc:r-Ho en eJ art 1 58
Amphación del Plazo contractuol. De fu r~LCE.

1!5H 2 El contratista solicita la arp»lucir dentro de» los saete {7) di..as
titiles sigui:tos a la notitczacion do la naprota.ion del adiciuoral o de
flnnhz.ado el tacho gorr aior dst ztraso o parzleacior f
F:I cÓntratisl.G ti<lne que esperar la notificación por pa ,-te do la ENTIDAD
ele l.-1 aprobación de l ADICIONAL Nuo·1.
Esta supervisión no puede evaluar el pinzo de ejecución de l adiciona l
hasta que se ct. ,n,p le el procedirniento indicado .

Hasta el rnon,ento el proyectista no se ha pronunciado en las srguientes
consultas:

❖ El residente ele obra en el ASIENTO NºOB3 presento lo consulta
NºO'I con Asunto · necesidad de construir 20 rnl de n,uro de
construcción en l.:, callo central (Prog . 0+165 a la 0+0170 y
0·•·190 a la 0+205). Con fecha 03f11/2021.

Con Carta N~0-J 6-:Z021-CONSORCIOSUPERVISORMAKI/JGG­
RC con focha 08/-J 1/2021. Eleva la consulta n i proyectista por
,,,edio de la FNTIDAO (Asiento N689 dol supervisor de obra).

-:- El re a'<i<lente de obra en el ASIENTO Nº239 presenta la consulta
N'09 con Asunto . adicional de ,,, uro para el Jr. Los quenuales.
Con facha 1310·112022

Con ASIENTO Nº243 de l cuaderno de obra . esta supervisión
evidencio la neces,dad de ejecutar e l muro de contención en el
Jr. Los Quenuales. Con fecha 17/01/2022. Solici tando un
,nrorn,t: técnico sustentatono al contratista . para elevar de
m"1nera correcta la consulta al proyectista ,nediante la
ENTIDAD

❖ El residente de obra en ol ASIENTO Nº29'1 p,·esenta la consulta
Nó1 -f con Asunto · necesidod de ejecutar rTioyoros rnetraclos en el
Jr. Progreso (prog O t-035 hosta l.:i prog 0+040.30. paro ejecuta ,
rnuro de contención que evitara e l deslizarnienlo de los taludes.
Ccu, feci1a 05/0212022

Con Carta Nº00B-2022-CONSORCIOSUPERVISORMAKI/JGG­
RC con fecha 10/02/2022.So eleva la consulta al proyectista po ,·
rnedio de la ENTIDAD (consult:3 Nº011 ).

C::sta supe , visión ha agotado to<:los los r11edio ,; docurTientarios. parn
obtener algún pronunc,arniento por parte del proyectista en todas las
consultas elevadas
Por esto rTiolivo esta supervisión EVIDENCIA LA NECESIDAD DE
EJECUTAR ADICIONA NºO-J. Para poder curnplir lrts metas trazadas
po,· el p r·oyecto .
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presentado po,r el contratista ya que los G.Hstos Vanables no so pueden
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ProcedimtHHto para sol,cílnr arnpliac1on de plazo cont.-actual rt 158
R L.C.E.
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s.igwen10,-. <'• l::--1 notificación de la ap,obación del adicional o de flnali7.a(.JO
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ny. 1s t tn1o 1Aros Pos
tir t sur vrtot4

CM.P. NG6240
1

Que, mediante INFORME LEGAL N!l 1554-2022-MDSM-GAJ, el Abg, Cristian Max acuña Pérez Gerente deAsesoríajurídica
de esta Entidad, informa que: Mediante Carta Nº 021-2022-CONSORC!OR&V/RV que contiene la Carta Nº 018-2022/BAVERO con el
Expediente Técnico: "Proyecto Adicional de Obra Nº 01"''. el Consorcio Ejecutor de la Obra en referencia presentó a la Entidad el
referido Expediente Técnico en el cual se precisó, entre otros, lo siguiente:

1.9 RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE JNVERSION ADfClONAL DE OBRANº 01.

El presupuesto de obra asciende a SI 136,468.29 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO Y 291100 SOLES). a julio del 2022, con precios unitarios al

07 de abrif del 2021.

I ( '.{d:r;l /)'á
A ,

¡ :li ""
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1.10 PLAZO DE EJECUCtON
De acuerdo al Crooograma de Ejecuciónde Obra se ha estimado un plazo para la ejecución del

proyedo de 25 dias calefldarios.
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CONCLUSIONES

La entidad ejecuwraserá la Municipalidad Distritalde San Marcos.

La modalidoo de ejool:ióoserá lndilecla (PorContrato) a Precios Unítalios.

VI.

1.12 ENTIDADEJECUTORA

~é' aliOªd4j,~ '··,%
» ?"'~ "" i

.IS€51li, . ¡; A - '/° Xi

·~}¡. ~: / Que, mediante INFORME LEGAL N91554-2022-MDSM·GAJ, el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente deAsesoríajurídica
~ ,;~ tJ~ de esta Entidad, informa que: Asimismo, con la Carta Nº 055-2022-CONSORCIOSUPERVISORMAKI/JGG-RC que contiene la Carta Nº

052-2022-CONSORCIOSUPERVlSORMAKI/JMC-JS con el "Informe de Conformidad del Supervisor de Obra"y el referido Expediente
Técnico, el Consorcio Supervisor de la Obra comunicó a la Municipalidad el levantamiento de observaciones y la conformidad al
Adicional Nº 01, en el cual se informó sobre la revisión y aprobación del referido Expediente Técnico, precisando que:
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tGv (1)
PRESUPUESTO REFERE"NCJAL

¡PORCENTIEE CENc

5erdo et costo del Adicior at N o1 del proyecto. "CHE-ACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE TRANSITABILIDAO EN EL CENTROPOBLADODE
OUINHUARAGRA DEL OISTRn·o SAN MARCOPROVINCIA DE
HUAAnI-- DOEFAFTAMAENTODOE ANCAS#. asciende a la ssuma de
SJ 136,488.29 Ciento treinta y ..eis mu, -cu..;atrocrentos sesenta y
ochocon29100tolos (El adiciona! t"o1 tiene tun porcentaje de
incidencia del 3.24%, respectoal presupuesto base).
He indicarqueEste Prc--...upuesloBaseglobal se ha elaborado teniendo
e n cuent a la s urn a t ora det cos t o directo total ( M a t e r i a le s , M a n o d e o tr a ,

E.quipo , Capacitación» y Mitigaci ónntintat), GastosGonratos, 4aes
Utilidades; a cuyos costos se leagrega et tGy Precios urutarios al mes
de: noviembre tet 2021, Et cut sedsagrega de la siguiente manera:

Que, Informe Nº 1102-2022-MDSM-GDUR/SGEPIP/SG-CHLV, el Ing. César Luera Vega Subgerente de Estudios de
Proyectos de Inversión Pública de esta Entidad,formula las siguientes CONCLUSIONES: Conforme al Art 205 del RLCE literal 7 esta
Sub Gerencia de EstudiosyProyectos se ha dado cumplimiento al procedimiento del RLCE notificando al Proyectista al Ing. NILTON
GUILLEN CHUCHO representante común del CONSORCIO M&E con CARTA N747-2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-CHLV con fecha
05.08.22 para su pronunciamiento técnico respecto al adicional NºOl; encontrando respuesta favorable CARTA Nº Nº006-2022-
CONSORCJO M&E/RC confecha 09.08.2022 presentado a la entidad con Exp Adm. 2232415. La Sub Gerencia de Estudios de Proyectos
de Inversión Pública aprueba Expediente de Adicional de Obra N. 01 por la suma de S/ 136,468.29 (Ciento treinta y seis mil
cuatrocientos sesenta y ocho con 29/100 soles) con un plazo de ejecución de 25 d.c; representando un % de incidencia de 3.24%
respecto del monto contratado. La Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública aprueba el Expediente de Adicional de
Obra N.g 01 con la necesidad de la ejecución demuros decontención en: Calle Central en las Pro9 0+165a 0+170yla progresiva 0+190
a 0+205 y en Calle los Quenuales en las Pro9 0+035 a 0+040.30. Se concluye que conforme al Art,32 literal 7 del RLCE es
responsabilidad del proyectista la adecuada deformulación del Expediente Técnico o Estudios definitivos. Se concluye que conforme
al Art.34 literal 5 establece que en caso resulte indispensable la ejecución de prestaciones adiciona/es de obra por deficiencias del
expediente técnico, el Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas (sin perjuicio de la responsabilidad quepueda corresponder al
proyectista) siempre que su monto no supere el cincuenta por ciento (50%) del monto del contrato original, debiendo contar
previamente con la autorización de la Controlaría General de la República para su ejecución ypa90,ycon la comprobación de que se
cuente con los recursos necesarios";

Que, con el InformeACOP N312-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-GMAA, el Ing. Gilmer Manuel ANva Ava Administrador de
Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, formula el siguiente ANALISIS: Respecto al presupuesto o monto neto del Adicional
con Deductivo VinculanteN01 de monto de 5/136,468.29 (ciento treinta yseis mil cuatrocientos sesenta y ocho con 29/100 soles),
con un porcentaje de incidencia de 3.24%, se requiere contar con Certificación de Crédito Presupuestario, dado que incrementa el
Presupuesto de Ejecución de Obra, deacuerdo al artículo 205. numeral205.1. De acuerdo al artículo 205 numeral 205.1 R.LC.E., contar
con la Resolución que Aprueba la modificación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra NO1, de acuerdo al artículo 205.
numeral 205.1;

A~ Que, con el InformeACOP N312-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-GMAA, el Ing. Gilmer Manuel A/va Alva Administrador de
__ ~ lv~¡¡ntratos de Obras Públicas de esta Entidad, formula las siguientes CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: De la revisión de
(-E \'4 ediente Técnico deAdicional de Obra NO1, REMITIDA mediante InformeNe1102-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/SG-CHLV de la Obra:
-.:'~ _ · EACJONDE LOSSERVICIOS DE TRANS!TABIL!DAD EN EL CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA DELDISTRITO DE SANMARCOS
ge 5PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH"seconcluye: Solicitar la emisión de la Resolución deAprobación delAdicional
1) aso}iaeobra NO1 de la Obra: "CREACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABIL!DAD EN EL CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA DEL

} b ·DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", previa autorización de la Certificación de
·"111¡ ';-cj?;érédito Presupuestario por el monto de S/136,468.29 (ciento treinta y seis mil cuatrocientos sesenta y ocho con 29/100 soles) con

/',,7A~/ porcentaje de Incidencia de 3.24% a la Gerencia de PlaneamientoyPresupuesto de la MDSM, para la Ejecución del Adicional de Obra
N01";

Que, mediante Informe Nº 1540-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, el Ing. Carlos Alberto Amado Solorzano Subgerente
de Ejecución de Inversión Pública de esta Comuna formula las siguientes CONCLUSIONES: De acuerdo lo evaluado es CONFORME Y
PROCEDENTE EL ADICIONAL DE OBRA Nº 01, por la causal de deficiencias presentadas en el en el expediente técnico lo cual es
necesario para cumplir la finalidad del contrato, solicitada por la firma contratista: "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
TRANS!T.4BIL!DAD EN EL CENTRO POBLADO DE QU!NHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI ­
DEPARTAMENTO DEANCASH", sin embargo, correspondederivarel presente informeysus actuados a la Gerencia deAsesoríaJurídica
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Nº DESCRIPCION MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/4214,851.76 100.00%

b). ADICIONAL DE OBRANº01 S/ 136,468.29 3.24%

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTODE PRESTACIONADICIONAL DE
OBRANº0l S/ 136,468.29 3.24%

de la Entidad para su pronunciamiento, a fin de proseguir con la aprobación del Adicional de Obra Nº01. El presupuesto del Adicional
1 de obra Nº01 es S/ 136,468.29 (Ciento treintayseis mil cuatrocientos sesentayocho con 29/100 Soles) cuyo porcentaje de incidencia
es de 3.24% con respecto al monto del contrato de la obra: "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD EN El CENTRO
POBLADO DE QUINHUARAGRADELDISTRITO DE SANMARCOS -PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH". La ejecución
de los trabajos correspondiente al Adicional de Obra N 01, demandará un plazo de ejecución de Veinteycinco (25) días calendario,
plazo que será requerido por el Contratista en cumplimiento a los Artículos 198 y 197 del RLCE. De acuerdo a los numerales
mencionados anteriormente, es Procedente el Adicional de Obra Nº 01 solicitado por el Contratista; siempreycuando se cuente con
la certificación de crédito presupuestarioy la Resolución del Titular de la Entidad, asimismo de aprobarse la prestación adicional de
obra, el contratista está obligado a ampliar el monto de la garantía defiel cumplimiento. Y recomienda, a la Gerencia de Desarrollo
Urbano y Rural de la MDSM, derivar el presente informey sus actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Entidad para su
pronunciamiento, a fin de proseguir con la aprobación del Adicional de Obra Nº 01 correspondiente a la obra "CREACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE TRANSITAB/l/DAD EN EL CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE
HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH"; en cumplimiento del artículo 205 (prestaciones Adicionales de obras menores o iguales al
quince por ciento {15%)) del RLCE";

Que, mediante InformeN° 03599-2022-MDSM/GDUR-NADG, el Ing. Norman Afranio Dávla Gabriel Gerente de la Gerencia
de Desarrollo Urbanoy Rural de esta Entidad, formula las siguientes CONCLUSIONES: Este Expediente de Adicional de obra Nº 01
de la obra: "CREACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITAB/l/DAD EN EL CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA DEL DISTRfTO DE
SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" CON CU! Nº2412347, está justificado ya que cuenta con la
conformidad del proyectista, el supervisor de obra, Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública y la Sub Gerencia de
Ejecución de Inversión Pública por lo tanto es ProcedenteAPROBAR, el Expediente Técnico de la Prestación deAdicional deobra NºOl,

• "I proyecto en mención. El Expediente del Adicional de obra NºOl de la obra: "CREACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD
5«aiddk} 3] EN EL CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE
hh""%ANCASI"CONCUIN"2412347, cuyo monto asciende a la suma deS/ 136,468.29 (ciento treintayseis mil cuatrocientos sesentayocho

(

~ ~"11129/100 sales)ytiene una incidencia de3.24%. El Expediente delAdicional deobra NO1 de la obra: "CREACIONDE LOSSERV/ClOS
DE TRANSITABILIDAD EN EL CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI ­

ssic DEPARTAMENTO DE ANCASH" CON CUI N"2412347, está debidamentejustificada, por la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos dek';"], inversión Pública, el proyectista, el supervisor de obray la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública; por lo tanto es procedente\23;;- ¿<Arobar el Expediente Técnico Adicional de obra NºOl, MedianteActo resolutivo. Como se demuestra en el siguiente cuadro."!i4>

Que, mediante InformeNº03599-2022-MDSM/GDUR-NADG, el lng. Norman Afranio Dávila Gabriel Gerentede la Gerencia
de Desarrollo UrbanoyRural de esta Entidad, precisa que el plazo de ejecución demandará la ejecución de adicional de obra NQ0.1,
correspondiente a un periodo de veinticinco (25) días calendarios; plazo que será requerido por el contratista en cumplimiento de los
Articulo 197y 198. Solícito la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, por el monto de S/ 136,468.29 (ciento
treintayseis mil cuatrocientos sesenta y ocho con 29/100 soles), por ser requisito para su aprobación según el artículo 205.1 RLCE.,
posteriormente a su pronunciamiento derive los actuados a la Gerencia deAsesoría jurídica, para su opinión legal correspondientey

____,. continúe con el trámite respectivo para su aprobación mediante acto resolutivo u;

:<'?-- _:~ Que, con Informe Nº 2668-2022-MDSM/GPP/CBC, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de la Gerencia de
+;>{'})amientoy Presupuesto de esta Entidad formula las siguientes CONCLUSIONES: Que, la gerencia de asesoría jurídica emita

: Da 3A.
k opinión respecto de los procedimientos para la modificación del Presupuesto Institucional de Apertura y/o Modificado. La

\, ""?]a@nicialidad en aplicación del articulo 47° del Decreto Legislativo N° 1440, tiene competencia y/o marco legalfavorable para la
, /Modificación de sus presupuestos institucionales. La entidad si cuenta la disponibilidad, previsión y/o certificación de crédito
~ V t:>t/oc;J¡_lsupuestaria para aprobar (1) en el expediente deAdicionalNO1 de la obra : CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD
~~/2N El CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI- DEPARTAMENTO DE'

ANCASH, ", CON CU/ Nº2412347, cuyo monto asciende a la suma de S/ 136,468.28 (Ciento TreintaySeis Mil Cuatrocientos Sesentay
Ocho con 28/100 soles}, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 5 Recursos Determinados, Rubro: 18 Canon, Sobre Canon, Regalías,
Renta de Aduanas y Participaciones. Que, en aplicación del Artículo 35 de la Directiva N 0002-202-EF/50.01 "Directiva para la
Ejecución Presupuestaria'; asícomo uso Anexos, Modelosy Ficha yotras disposiciones, establece que "Dado el carácterfinanciero del
Presupuesto del Sector Publico, solo procede la incorporación de recursos monetarios, cuyos montos se registran en números enteros";
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Nº DESCRIPCION MONTO %INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/ 4'214,851.76 100.00 %

b). ADICIONAL DE OBRANº 01 S/ 136,468.29 3.24 %

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTODE PRESTACIONADICIONAL
DEOBRANºOl S/ 136,468.29 3.24%

Nº DESCRIPClON MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/4'214,851.76 100.00%

b). ADICIONAL DE OBRANº01 S/ 136,468.29 3.24 %

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTO DE PRESTACIONADICIONAL DE
OBRANºOl S/ 136,468.29 3.24 %

Municipalidad Distrital de San Marcos
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Que, mediante INFORME N° 739-2022-GM/MDSM, el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad,
solicita que sedeclareprocedente la aprobación delAdicional Nº01 de la obra "CREACIONDE LOSSERVICIOS DE TRANSITABILIDAD
EN EL CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE
ANCASH", CON CU! N2412347, al cumplir con lo señalado en los artículos 193°y205 del Reglamento de la ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N 344-2018-EF. EIlo, de acuerdo al Artículo 205° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, la cual índica que de lasfacultades de la entidad la aprobación del Expediente Técnico deAdicional Nº 01.
Precisa, que el monto de la Prestación deAdicionalNO1 es según el siguiente detalle:

Que, mediante INFORME N° 739-2022-GM/MDSM, el Abg. Juan José Valencia Rincón GerenteMunicipal de esta Entidad,
precisa el monto de incidencia del presupuesto ele/ Adicional de Obra es de S/ 136,468.29 (Ciento Treinta y Seis Mil Cuatrocientos
Sesenta y Ocho con 29/100 Soles) a favor del Contratista, con un porcentaje de variación de 3.24 %, y con un plazo contractual de
veinticinco (25) días calendario. Conforme al InformeN2668-2022-MDSM/GPP/CBC se cuenta con disponibilidad presupuesta/ por
el monto eleS/ 136,468.29 (Ciento Treinta ySeis Mil Cuatrocientos Sesenta yOcho con 29/100 Soles). Posterior a la aprobación de la
prestación Adicional Nº01, el contratista está obligado a ampliar el monto de lagarantía defiel cumplimiento. Promúlgueseel Crédito
Suplementario en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento de Ancash para el Año
fiscal 2022, hasta por la suma S/ 136,468.29 (Ciento TreintaySeis Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con 29/100 Soles). Finalmente,
se notifiquedicha resolución a la Gerencia de Desarrollo UrbanoyRural, a la Gerencia de Planeamientoy Presupuesto, al CONSORCIO
R&Vyal CONSORCIO SUPERVISOR MAKI para queprosiga con el trámite respectivo;

(os
%·

(<\, Que, mediante INFORME LEGAL N? 1554-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max acuna Pérez Gerente deAsesoríaJurídica
0
eesta Entidad, informa que: Por lo expuesto, estando a los informes técnicos de la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión

\?> ~· ública, el Administrador de Contratos de Obras Públicas, la Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos de Inversión y la Gerencia de
<€j Desarrollo UrbanoyRural, en el queseñalan que es procedente la aprobación del Adicional N° 01 de la obra: "Creación de los Servicios

Rr·' de Transitabilidad en el Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos, provincia de Huari, departamento deAncash",
al cumplir con lo señalado en los artículos 193ºy205° del Reglamento, se recomienda que mediante acto resolutivo se declare
procedente la aprobación del AdicionalNº 01;

Que, mediante INFORME LEGALN1554-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max acuria Pérez Gerente deAsesoríajurídica
de esta Entidad, precisa, que el monto de la Prestación deAdicional Nº 01 es según el siguiente detalle:

\±)
I
/
· · Que, mediante INFORME LEGAL N? 1554-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente deAsesoríajurídica
de esta Entidad, señala que el monto de incidencia del presupuesto del Adicional de Obra es de S/ 136,468.29 (Ciento Treinta ySeis
Mil Cuatrocientos SesentayOcho con 29/100 Soles) afavor del Contratista, con un porcentaje de variación de 3.24 %,ycon un plazo
contractual de veinticinco (25) días calendario. De acuerdo al Artículo 205° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
esta dentro de lasfacultades de la Entidad la aprobación del Expediente Técnico de Prestación deAdicional Nº01. Conformeal Informe
Nº2668-2022-MDSM/GPP/CBC se cuenta con disponibilidad presupuesta/ por el monto ele S/ 136,468.29 (Ciento Treinta y Seis Mil
Cuatrocientos Sesenta y Ocho con 29/100 Soles). Posterior a la aprobación de la prestación Adicional N° 01, el contratista está
obligado a ampliare/monto de lagarantía defiel cumplimiento. Promúlqueseel Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional
de la Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento de Ancash para el Año fiscal 2022, hasta por la suma S/136,468.29

j i (Cíen to Treinta ySeis Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con 29/100 Soles). Finalmente, se notifique dicha resolución a la Gerencia de
S," Desarrollo Urbano y Rural, a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. al CONSORCIO R&Vy al CONSORCIO SUPERVISOR MAKI
e,' para queprosiga con el trámite respectivo;

d
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Que, los cálculosymonto del adicional Ng 01, son de exclusiva responsabilidad de las áreas usuarias pertinentes quienes
han tenido a su cargo la revisión, evaluación yanálisis del mismo;

Estando a lo expuesto, contando con el visto bueno de la Gerencia deAsesoríajurídicayen uso de las atribuciones conferidas
en los Artículos 20g, numeral 6, de la LeyOrgánica de Municipalidades, LeyN27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO: DECLARAR, procedente la aprobación delAdicional Nº01 de la obra "CREACIONDE LOSSERVICIOS
DE TRANSITABILIDAD EN EL CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI ­
DEPARTAMENTO DEANCASH", CONCU! Nº2412347, el monto de incidencia del presupuesto del Adicional de Obra es deS/ 136,468.29
(Ciento TreintaySeis Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con 29/100 Soles), con un porcentaje de variación de 3.24 %,ycon un plazo
contractual de veinticinco (25) días calendario, según el siguiente detalle:

Nº DESCRIPCJON MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/4214,851.76 100.00 %

b). ADICIONAL DE OBRANº01 S/ 136,468.29 3.24%

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO
DE PRESTACJONADICIONAL DE OBRANº01

S/ 136,468.29 3.24%f.
) ·. . ARTICULOSEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración yFinanzas de esta Entidad velarpara queposterior

a la aprobación de la prestación Adicional Nº 01, el contratista amplie el monto de la garantía defiel cumplimiento.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública NOTIFICAR con la presente
Resolución al CONSORClO R&Vyal CONSORCIO SUPERVISOR MAKI.

'?¡,,UC D ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, que la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, realice la evaluación de la presunta
95J59}, deficiencia cometida por parte del Proyectista en la elaboración del Expediente Técnico de la obra señalada en el Artículo Primero

@ os $39% la presente Resolución, a efectos, de corresponder, sea derivado al Tribunal de Contrataciones del Estado conforme al Artículo

\
¡ ~ G ,,¡o'. f.1; ::-' 50, Inciso 50.1 literal m) de la Leyde Contrataciones del Estado.

? S'Cha ±, iX"s:/" aricwu.o QUINTO: REMITIR, una copia de la presente Resolución a la Subgerencia deEstudios deProyectos de Inversión
,,1.,¡ARC."c. • Pública a efectos que proceda a evaluar el deslinde de responsabilidades, en caso lo hubiera respecto de las razonesymotivos por las

que segeneró el adicional con deductivo vinculante, en el caso en concreto, en función del expediente técnico aprobado.

/~~-:~~ ARTÍCULO SEXTO: PROMULGAR, el Crédito!up_lementario en el Presupuesto ln_stitucional de la _Municipahdad Dis_trit~I
: s de San Marcos del Departamento de Ancash para el Ano fiscal 2022, hasta por la suma S/ 136,468.29 (Ciento Treinta y Seis Mil

;:; • ~2 Cuatrocientos Sesentay Ocho con 29/100 Soles), según el siguiente detalle:
¡"te
\,.. \ ~::. PRESUPUESTO DEL GASTO

,s tl SECFUNC PRG PRODIPRY ACTIAIVOBR FN DVF GRPF Anulación Crédito

RB CG TTGSGSGDESP ESPD

ARTÍCULO SEPTIMO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la información, publicar en el Portal Institucional de la

136,469
36,469

136,469

136,469

136,469
136,469
36,469

136,469

CréditoAnulaclón

TOTAL:

TOTAL:

RB TT G SG SGO ESP ESPD

PRESUPUESTO DEL INGRESO

19.1111 SALDOS DE BALANCE

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

01610146 2412347 400007! CONSTRUCCION DE VtA LOCAL 19 0410090

Meta: 00001-0000468 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS

13 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPITAL

26.23.23 C0ST0DECONSTRUCCION POR CONTRATA

'8
(!
~ '

M2­
e

Entidad la presente Resolución, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Jr. Progreso Nº 332


